
COMISIÓN DE TESTIGOS

NOTA: FUNDAMENTO LEGAL:

De conformidad a lo establecido en el artículo N°165 inciso 10 de la Constitución Política, articulo 64 de la Ley 
N° 260 "Ley Orgánica del Poder Judicial", articulo N° 298 "Ley Orgánica de Tribunales" y articulo N° 6 inciso 17 
Ley 501 "Ley de Carrera Judicial",  y conforme a los Acuerdos No. 78; 98 y 264 para nuevas Incorporaciones  que 
facultan al Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial de este Supremo Tribunal ha de organizar y 
dirigir los procedimientos para la incorporación y otorgamiento de los Títulos de Abogados y Notarios Públicos 
(as).

 USUARIO (S) ORDICE

RECEPCIONA 
SOLICITUDES DE 

PROCESO DE 
INCORPORACIÓN COMO 

ABOGADO Y NOTARIO 
PÚBLICO (S).

1. PRESENTA DOCUMENTOS 
 PENDIENTES

2. SOLICITA A TRAVÉS DE ESCRITO: 
-REPROGRAMACIÓN Y/O CAMBIO 
DE TESTIGOS

1. PRESENTA DOCUMENTOS
 PENDIENTES

2. SOLICITA A TRAVÉS DE ESCRITO: 
-REPROGRAMACIÓN Y CAMBIO DE 
TRSTIGOS Y/O CAMBIO DE TESTIGOS

SE REALIZA ACTO SOLEMNE E IN SITU 
SE COTEJA ACTA CON LOS TESTIGOS Y 
SE PROCEDE A REALIZAR 
SUBSANACIÓN DE ERRORES U 
OMISIONES Y CAMBIO DE NOMINADOS 
A ULTIMA HORA PETICIONADO POR EL 
USARIO, ASIMISMO ENTREGA POR EL 
USUARIO (A) DE DOCUMENTACIÓN 
PENDIENTE Y /O A OFICIALÍA MAYOR 
DIRECTAMENTE, FIRMARNDO ACTA 
TESTIFICAL SI TODO ESTÁ CORRECTO.

SUBSANADA LA INCONGREUENCIA 
ENCONTRADA CON DOCUMENTOS DE 
SOPORTE APORTADOS POR EL 
USARIO, SE ELABORA CONSTANCIA 
DE ALTA PARA LA REVISIÓN Y 
AUTORIZACIÓN DEL OFICIAL MAYOR Y 
CONTINUE SU PROCESO

OTE

OMIDITI

NO SI

TRASLADA O 
OFICIALÍA MAYOR 
LAS SOLICITUDES 
RECEPCIONADAS.

DIGITALIZACIÓN DE 
SOLICITUDES Y 
DOCUMENTOS 

ADJUNTOS

RECEPCIÓN
OFICIALÍA MAYOR

RECIBE EN FISICO Y 
ACEPTACIÓN 

SISTEMÁTICA DE LAS 
SOLICITUDES 
ENVIADAS DE 
ORDICE-CSJ.

ELABORA HOJA DE GESTIÓN SE 
NOTIFICA VÍA CORREO O TELEFONO AL 

USARIO (A) POR  INCONGRUENCIA 
ENCONTRADA Y SE LE SOLICITA 

SUBSANE EL ERROR CON NUEVA 
DUCUMENTACIÓN

COMISIÓN 
DE

TESTIGOS

RECIBE DOCUMENTACIÓN, 
REVISA E INGRESA A SISTEMA.

DE ENCONTRARSE
INCIDENCIAS

COMISIÓN DE TESTIGOS CREA 
CIRCULAR, NOTIFICA ORDICE Y 

UNIVERSIDADES, Y AGREGA 
EN FISICO LA CIRCULAR A 

CADA EXPEDIENTE

SE PROCEDE A CALENDARIZAR EL 
ACTO SOLEMNE DE 

JURAMENTACIÓN DE TESTIGOS Y 
SE NOTIFICA POR SMS, CORREO 
ELECTRÓNICO Y VÍA TELEFÓNICA, 

Y SE ELABORAN ACTAS 
TESTIFICALES Y SE ANEXAN AL 

EXPEDIENTE EN FISICO.

UNA VEZ 
CONCLUIDO 

EL ACTO 
SOLEMNE SE 

DEPURAN 
LAS 

AUSENCIAS 
SITEMATICA
MENTE EN 
SADIAN.

SE ELABORAN 
LISTADOS DE 
AUSENTES Y 
PRESENTES

LOS AUSENTES, SE 
TRASLADAN LOS 

EXPEDIENTES CON SUS 
LISTADOS UN STOCK 

DE ARCHIVOS A 
ESPERA DE UNA 

REPROGRAMCIÓN

SI CUMPLE CON LO SOLICITADO EL OFICIAL MAYOR FIRMA 
CONSTANCIA DE ALTA, CASO CONTRARIO DEVUELVE A 
RESPONSABLE DE COMISIÓN TESTIGO PARA NOTIFICAR 
AL (LA) USUARIO (A) QUE DEBARÁ PRESENTAR NUEVA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUBSANE LA TOTALIDAD DE LO 
SOLICTADO

LOS PRESENTES, SE TRASLADAN LOS 
EXPEDIENTES CON SUS LISTADOS A LA COMISIÓN 
DE ABOGADOS PARA FIRMA DE SUS ACTAS 
TESTIFICALES AL DESPACHO DE MAGISTRADO 
QUE TOMÓ LA PROMESA Y SECRETARIO CSJ

COMISIÓN DE TESTIGOS 
REALIZA CONTROL DE 

CALIDAD EN LOS 
EXPEDIENTES EN 

SADIAN

ARCHIVO
COMISIÓN TESTIGOS

RESGUARDA 
EXPEDIENTES PARA 

ESPERA DE TÉRMINO 
DE LEY Y 

COMPLETAR 
DOCUMENTACIÓN 

PENDIENTE

1. PRESENTA SU SOLICITUD 
DE INCORPORACIÓN EN 
LAS VENTANILLAS DE 
ORDICE – CSJ.

2. PRESENTA  DOCUMENTOS
 PENDIENTES

3. SOLICITA A TRAVÉS DE 
ESCRITO: -REPROGRA-
MACIÓN Y/O CAMBIO DE 
TESTIGOS


